
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS “ARCHIVO C” (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULA - PROPOSICIÓN ECONÓMICA)

En la ciudad de Murcia, siendo las once horas y veinticinco minutos del día treinta de octubre
de dos  mil  dieciocho,  en el  Salón de Actos,  sito en el  Edificio  Anexo del  Ayuntamiento de
Murcia, sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se reúne la Mesa de Contratación
de  carácter  permanente  de  esta  Corporación,  designada  mediante  acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno de 5 de marzo de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número
56 de 8 de marzo de 2018, para proceder a la apertura de proposiciones económicas “archivo
C” de la licitación relativa al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y
EXPLOTACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  REGULACIÓN,  CONTROL  E  INFORMACIÓN  DEL
TRÁFICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA” (EXP. Nº 0047/2018)”, tramitada a través
del Portal  de Licitación Electrónica del  Ayuntamiento de Murcia , cuya convocatoria  ha sido
publicada  en  el  Perfil  del  Contratante  de  este  Ayuntamiento  alojado en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público el día 10 de septiembre de 2018.

PRESIDENTE:  D.  Eduardo  Martínez-Oliva  Aguilera,  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Hacienda,
Contratación y Movilidad Urbana.

VOCALES: 
 Dña. Ana M.ª Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales.
 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención General.
 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.
 D.ª Magdalena Grech Ríos, titular del Servicio de Contratación, Suministro y Responsabilidad

Patrimonial

SECRETARIO: Dña. Cristina Martínez- Iglesias Martínez 

Asisten igualmente:
- Dña. Eva García Martínez y Dña. Marta Sánchez por el Servicio de Tráfico.

-  D.  Antonio  Pallarés  Boluda,  Jefe  de  Sección  del  Servicio  de  Contratación,  Suministros  y
Responsabilidad Patrimonial.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la misma y de
cuantos  hayan  intervenido  en  el  procedimiento,  en  el  caso  de  incurrir  en  alguno  de  los
supuestos contemplados en el  artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en dicho artículo y en el 24 de la citada
Ley. No habiendo manifestaciones en este sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y
resto de asistentes, continúa la sesión.

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa,  se  da  cuenta  del  resultado  de  las  puntuaciones  totales  del
ARCHIVO  B (DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  CRITERIOS  NO  CUANTIFICABLES  MEDIANTE
FÓRMULA - PROPOSICIÓN TÉCNICA), según informe del Servicio Promotor:
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Ayuntamiento de Murcia

Fecha documento: 6 de Noviembre de 2018
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 6
de Noviembre de 2018
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 6 de Noviembre de 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 6 de Noviembre de 2018
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OFERTA EMPRESA PUNTUACIÓN

1 UTE KAPSCH-FERROVIAL MURCIA 40,00

2 NITLUX, S.A. 3,70

3 IMESAPI, S.A. 10,40

4 MURTRAFIC, S.A. 45,00

A continuación se procede a la apertura de las proposiciones económicas (ARCHIVO C) de los
licitadores admitidos con el siguiente resultado:

NÚMERO   UNO.- Oferta presentada por UTE a constituir por KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPOR-
TATION, S.A (CIF.:A78107349) y FERROVIAL SERVICIOS, S.A. (CIF.:A80241789), cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho contrato, con arreglo a to-
das y cada una de las cláusulas de los mencionados Pliegos y para el plazo de duración previsto
en los mismos de TRES AÑOS, en el siguiente precio:

- Concepto 1 (Precio de las actuaciones previstas en el mantenimiento ordinario, descritas
en la cláusula 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Precio global ofertado para la ejecución de los trabajos correspondientes al Concepto 1
descrito en la cláusula 3.1 de este Pliego durante los tres años de vigencia inicial de este
contrato; dicho importe global comprenderá las actuaciones descritas en la cláusula 8
del Pliego de Prescripciones Técnicas con respecto a los elementos que se detallan en el
Anexo II de dicho Pliego. 
3.786.906,24. € + 21% I.V.A. (795.250,31€) = 4.582.156,55 €

- Concepto  2 (Precio  de  las  actuaciones  no  encuadradas  en  el  mantenimiento  or
dinario, descritas en la cláusula 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Porcentaje único de baja ofertado sobre los precios unitarios que figuran en el Anexo IV
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 15 %

Se adjunta a este acta formando parte de la misma a todos los efectos, Anexo en el que consta
el contenido de la oferta en relación con los criterios cuantificables mediante la mera aplicación
de fórmulas de la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NÚMERO   DOS.- Oferta presentada por NITLUX, S.A. (CIF.: A28168698), cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y
cada una de las cláusulas de los mencionados Pliegos y para el plazo de duración previsto en los
mismos de TRES AÑOS,  en el siguiente precio:

- Concepto 1 (Precio de las actuaciones previstas en el mantenimiento ordinario, descritas
en la cláusula 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

Precio global ofertado para la ejecución de los trabajos correspondientes al Concepto 1
descrito en la cláusula 3.1 de este Pliego durante los tres años de vigencia inicial de este
contrato; dicho importe global comprenderá las actuaciones descritas en la cláusula 8
del Pliego de Prescripciones Técnicas con respecto a los elementos que se detallan en el
Anexo II de dicho Pliego. 
2.383.267,10 € + 21% I.V.A. (500.486,09 €) = 2.883.753,19 €

- Concepto  2 (Precio  de  las  actuaciones  no  encuadradas  en  el  mantenimiento  or
dinario, descritas en la cláusula 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Porcentaje único de baja ofertado sobre los precios unitarios que figuran en el Anexo IV
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 39,8 %

Se adjunta a este acta formando parte de la misma a todos los efectos, Anexo en el que consta
el contenido de la oferta en relación con los criterios cuantificables mediante la mera aplicación
de fórmulas de la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NÚMERO   TRES.- Oferta presentada por IMESAPI, S.A. (CIF.: A28010478), cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y
cada una de las cláusulas de los mencionados Pliegos y para el plazo de duración previsto en los
mismos de TRES AÑOS,  en el siguiente precio:

- Concepto 1 (Precio de las actuaciones previstas en el mantenimiento ordinario, descritas
en la cláusula 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Precio global ofertado para la ejecución de los trabajos correspondientes al Concepto 1
descrito en la cláusula 3.1 de este Pliego durante los tres años de vigencia inicial de este
contrato; dicho importe global comprenderá las actuaciones descritas en la cláusula 8
del Pliego de Prescripciones Técnicas con respecto a los elementos que se detallan en el
Anexo II de dicho Pliego. 
2.004.358,32 € + 21% I.V.A. = 2.425.273,56 €

- Concepto  2 (Precio  de  las  actuaciones  no  encuadradas  en  el  mantenimiento  or
dinario, descritas en la cláusula 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Porcentaje único de baja ofertado sobre los precios unitarios que figuran en el Anexo IV
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 51 %

Se adjunta a este acta formando parte de la misma a todos los efectos, Anexo en el que consta
el contenido de la oferta en relación con los criterios cuantificables mediante la mera aplicación
de fórmulas de la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NÚMERO    CUATRO.- Oferta  presentada por  MURCIANA DE  TRAFICO,  S.A.  (CIF.:  A30035927),
cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho contra-
to, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los mencionados Pliegos y para el plazo de
duración previsto en los mismos de TRES AÑOS,  en el siguiente precio:

- Concepto 1 (Precio de las actuaciones previstas en el mantenimiento ordinario, descritas
en la cláusula 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
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Precio global ofertado para la ejecución de los trabajos correspondientes al Concepto 1
descrito en la cláusula 3.1 de este Pliego durante los tres años de vigencia inicial de este
contrato; dicho importe global comprenderá las actuaciones descritas en la cláusula 8
del Pliego de Prescripciones Técnicas con respecto a los elementos que se detallan en el
Anexo II de dicho Pliego. 
3.957.271,92 € + 21% I.V.A. (831.027,10 €) = 4.788.299,02 €

- Concepto  2 (Precio  de  las  actuaciones  no  encuadradas  en  el  mantenimiento  or
dinario, descritas en la cláusula 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas).
Porcentaje único de baja ofertado sobre los precios unitarios que figuran en el Anexo IV
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 10 %

Se adjunta a este acta formando parte de la misma a todos los efectos, Anexo en el que consta
el contenido de la oferta en relación con los criterios cuantificables mediante la mera aplicación
de fórmulas de la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

A continuación se procede a la identificación de proposiciones que, en aplicación de los criterios
establecidos en la cláusula 8.3 del PCAP, puedan presumirse anormalmente bajas, indicando
que los datos serán objeto de comprobación y se publicarán los resultados.

Finalizado el acto público, se comprueban las proposiciones económicas a los efectos indicados
en el  párrafo anterior,  con el  resultado que a continuación se detalla,  identificándose  como
anormalmente baja la presentada por la oferta número TRES, IMESAPI, S.A., y NÚMERO DOS,
NITLUX, S.A., siendo la siguiente oferta no considerada anormalmente baja la presentada por la
oferta número UNO, UTE KAPSCH, S.A.U.-FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

En consecuencia, la Mesa, por unanimidad, acuerda requerir a los referidos licitadores para que
justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante
la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos,
de conformidad con lo establecido en el art. 149.4 de la LCSP y en la cláusula 11.6 del PCAP.

Proyecto:  SERVICIO INSTALACIONES DE REGULACIÓN, CONTROL E INFORMACIÓN DE TRÁFICO
Nº Expediente:  0047/2018
Fecha:  30/10/2018
Presupuesto de licitación sin I.V.A.: 5.486.590,08 € 
Presupuesto de licitación con I.V.A.: 6.638.774,00 € AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

BAJA MEDIA: 3.074.403,89 € 
BAJA TEMERARIA: 2.766.963,50 € 

MEDIA +10%: 3.381.844,28 € 

EXCLUSIONES

Nº NOMBRE DE LA EMPRESA GRUPO OFERTA % BAJA% MEDIA TEMERIDAD

3 IMESAPI, SA 1 2.268.958,32 € 58,65% -26,20% VALOR PARA G1 TEMERIDAD
2 NITLUX, SA 2.708.347,10 € 50,64% -11,91% TEMERIDAD
1 UTE KAPSCH, SAU – FERROVIAL SERVICIOS, SA 4.245.906,24 € 22,61% 38,11% DESCARTADA
4 MURCIANA DE TRÁFICO, SA 1 4.443.271,92 € 19,02% 44,52% NO CONSIDERADO DESCARTADA

OFERTA ASIGNADA CON BAJA TEMERARIA: IMESAPI, SA

OFERTA MAS BAJA SIN TEMERIDAD: UTE KAPSCH TRAFFICCOM TRANSPORTATION, SAU – FERROVIAL SERVICIOS, SA

 GRUPOS 
EMPRESA

 +10% 
MEDIA
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(C.I.F. P-3003000A)

Una vez emitido el correspondiente informe por el Servicio Promotor en el que se detallen las
razones de la aceptación o rechazo de la documentación que para la justificación de las ofertas
que pudieran considerarse anormalmente bajas hubieran aportado los licitadores mencionados,
la Mesa de Contratación decidirá la continuidad o no en el procedimiento de las correspondien-
tes ofertas y recabará del Servicio Promotor que le comunique la puntuación obtenida por cada
empresa de acuerdo con los criterios de valoración contenidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y se requerirá a la que mayor puntuación haya obtenido para que aporte
la documentación prevista en la cláusula 12.3 de dicho Pliego.

Y siendo las once horas y cincuenta minutos del día anteriormente señalado, se da por terminado
el acto del que se levanta la presente acta.
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DILIGENCIA      DE APROBACIÓN DE ACTA

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 6 de noviembre de 2018, se acuerda
por unanimidad aprobar el acta de fecha 30 de octubre referente a la apertura de proposi-
ciones económicas “archivo C” de la licitación relativa al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CON-
SERVACIÓN, REPARACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE REGULACIÓN, CONTROL E
INFORMACIÓN DEL TRÁFICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA” (EXP. Nº 0047/2018).
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